
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
CENTRO DE SERVICIOS ADMINSTRATIVOS  

JUZGADOS ESPECIALIZADOS DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE BOGOTÁ  
Atención al público: carrera 7ª # 32 – 12, centro comercial San Martín local 215 

Correo electrónico: cserjesextdombt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

EDICTO EMPLAZATORIO    
De conformidad con la Ley 1708 de 2014 

 
se CITA Y EMPLAZA A: 

 

ELVIRA BEATRIZ GARCIA EPINAYU, EDICTO SEGUNDO CASTAÑEDA C.C. 
84.075.692, LUIS ENRIQUE CASTAÑEDA GONZÁLEZ C.C. 84.048.092, JAIRO 
LUIS GONZÁLEZ POLANCO C.C. 84.056.856,  EDICTO CIPRIANO CASTAÑEDA 
BARROSO C.C. 2.744.149, CARLOS MANUEL FONSECA C.C. 84.083.401, 
ÁLVARO RAFAEL NÚÑEZ MARTÍNEZ C.C. 17.845.780, EVELIO RAFAEL 
BORRERO CARRILLO C.C 84.049.142, ENALDO BARRERA HERNÁNDEZ C.C. 
91.429.229, PEDRO MANUEL DÍAZ CARRILLO C.C. 17.953.664, ORLANDO 
ALBERTO (O ALBERTO ORLANDO) PIÑEROS PINEDA C.C. 79469136, JUAN 
CARLOS PERILLA NOVOA C.C. 1019118750, EDISON JESÚS GÓMEZ 
SARMIENTO C.C. 17868360, ZUNILDA BEATRIZ GUTIÉRREZ TILLER C.C. 
40847487, SHIRLEY REY DURÁN C.C. 40421109, ÁNGELA MARÍA ORTIZ 
VILLALBA C.C. 52219533, ASOCIACIÓN COMUNITARIA INDÍGENA DE 
PARAJIMARU ASOCIPA 900-130766-5, ASOCIACIÓN DE PESCADORES 
ARTESANALES DE PUERTO INGLÉS - ETPAN EN LIQUIDACIÓN 900-995664-4, 
ASOCIACIÓN DE PESCADORES ARTESANOS AGRICULTORES Y 
TRABAJADORES DEL TURISMO DE LA COMUNIDAD DE KARAZÚA 900-
912200-5, VÍVERES CHICHONGO MM. 123157, VENTA DE PESCADO KARAZUA 
MM. 138467, INVERSIONES ISALUEN MM. 163977, PROVISIONES GÓMEZ MM. 
170894, DROGUERÍAS RP MM. 165137, UPARWAYUU BOUTIQUE, 
HEREDEROS, ACREEDORES, LOS TERCEROS E INDETERMINADOS, para que 
comparezcan a este Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados 
Especializados de Extinción de Domino de Bogotá y/o haga valer sus derechos 

dentro del proceso de extinción de dominio con radicado 06-2024-066-00 (CUI 

FISCALÍA 30 ESP. E.D. 202200482), a cargo del Juzgado Sexto Especializado de 
Extinción de Dominio de Bogotá, en el que mediante auto de fecha 13 de marzo de 
2024 se avocó el conocimiento del proceso, en el cual se encuentran 
involucrados los siguientes bienes que son propiedad o tienen algún derecho los 
antes emplazados:  
 

INMUEBLES: 

1. FM. Inmobiliaria: 50N-20628573, Calle 160 # 72 - 51 Parqueadero 141, 
Bogotá D.C. 

2. FM. Inmobiliaria: 50N-20628573, Calle 160 # 72 - 51 Apartamento 1404 Torre 
1 de Bogotá D.C. 

3. Folio de Matrícula Inmobiliaria: 50N-20701519, Calle 34 No. 2-71 Conjunto 
Residencial Nogales De Chía Parqueadero R19 de Bogotá D.C. 

4. Folio de Matrícula Inmobiliaria: 236-38537, Departamento: META Municipio: 
SAN MARTÍN Corregimiento: No aplica Vereda/Paraje: Dirección Sin 
dirección San Pablo. 

5. Folio de Matrícula Inmobiliaria: 50C-1793043, 1) Carrera 82 A No. 6 -11 Y 6-
37, Apartamento 920 Balcón Etapa 3 Interior 5 2) KR 82A 6 37 IN 5 AP 920 
de Bogotá D.C. 
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6. Folio de Matrícula Inmobiliaria: 50N-20798105, Carrera 17 No. 116 -55, 
Apartamento No. 406 Edificio Moret Propiedad Horizontal de Bogotá D.C. 

7. Folio de Matrícula Inmobiliaria: 50N-20798137, 1) Carrera 17 #116-55 
Deposito 14 Edificio Moret de Bogotá D.C. 

8. Folio de Matrícula Inmobiliaria: 50N-20798228, Carrera 17 #116-55 
Parqueadero 69 Edificio Moret de Bogotá D.C. 

9. Folio de Matrícula Inmobiliaria: 50N-20798231, Carrera 17 #116-55 
Parqueadero 72 Edificio Moret de Bogotá D.C. 

10. Folio de Matrícula Inmobiliaria: 166-91855, Manzana B Lote Doce Proyecto 
Villa Eliana, Departamento: CUNDINAMARCA Municipio: LA MESA. 

11. Folio de Matrícula Inmobiliaria: 212-13246, 1) Carrera 3. Maicao. 2) Carrera 
4 No. 17-34 de Maicao Guajira. 

12. Folio de Matrícula Inmobiliaria: 230-194634, Conjunto estancia Maranatha 
parcelación campestre unidad privada 19 A. Unidad privada 19 A, conjunto 
Estancia Maranatha Parcelación Campestre, Departamento: META 
Municipio: RESTREPO. 

13. Folio de Matrícula Inmobiliaria: 212-38407, CALLE 22 Y 23 BARRIO ROJAS 
PINILLA, Departamento: LA GUAJIRA Municipio: MAICAO. 

14. Folio de Matrícula Inmobiliaria: 210-58287, CL 45 C # 7 G - 54 LT LT, 
Departamento: LA GUAJIRA Municipio: RIOHACHA. 

 
VEHÍCULOS: 
 

1. Placa: EJZ – 750, Marca: FIAT Clase de vehículo: Camioneta. 
2. Placa: KWU-842, marca Toyota, vehículo: Campero. 
3. Placa: FYP-978, Marca: Renault, Automóvil. 
4. Placa: WCX – 772, Marca: HAFEI Clase de vehículo: Camioneta. 
5. Placa: NET–761, Marca: Toyota, vehículo: Campero. 
6. Placa: LUK-550 Marca: Mercedes Benz vehículo: Camioneta. 
7. Placa: AZS-58F Marca: Yamaha Clase de vehículo: Motocicleta. 
8. Placa: BGW - 888 Marca: Toyota vehículo: Motocicleta. 
9. Placa: HCV-423 Marca: Toyota Nombre vehículo: Camioneta. 
10. Placa: JHP–668 Marca: Mazda vehículo: Automóvil. 
11. Placa: GLL-752 Marca: Toyota vehículo: Camioneta. 
12. Placa: YGD-66C, Marca: BRP/CAN AM Clase de vehículo: Cuatrimoto. 
13. Placa: JLZ-451 Marca: Toyota Clase de vehículo: Camioneta. 
14. Placa: JRM-031 Marca: KIA, Automóvil. 
15. Placa: WFL–387 Marca: International vehículo: Volqueta. 
16. Placa: OJG-217 Toyota Clase de vehículo: Camioneta. 

 
SEMOVIENTES 
 

1. Semovientes 11, ubicación, 0001410174 – REGISTRADO, Departamento 
CUNDINAMARCA Municipio LA MESA Vereda LA ESPERANZA Predio 
VILLA ELIANA. 

2. Semovientes 249, 0001462048 – REGISTRADO, ubicación, Departamento 
LA GUAJIRA Ubicación Municipio MAICAO Vereda MAJAYURA Predio 
FUNDOCARASUA. 
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3. Semovientes 14, 0001462074 – REGISTRADO, ubicación, Departamento LA 
GUAJIRA Ubicación Municipio RIOHACHA Vereda TOMAR RAZÓN Predio 
CANALETE. 

 
SOCIEDADES 
 

1. ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, M.M. 99471 Uparwayuu Boutique, 
Diagonal 4 No. 5 – 150, Local 05 C.C. Parque Tequendama de la Mesa – 
Cundinamarca. 

2. Sociedad Matrícula DROGAS RP, M.M. 165137, Calle 15 No. 12 – 37 de 
Maicao, La Guajira. 

3. Sociedad INVERSIONES ISALUEN, M.M. 163977, Castillete Sector Flor De 
La Guajira- Uribía, La Guajira. 

4. Sociedad VENTA DE PESCADO KARAZUA, CL 19 NRO. 22 – 28 BRR San 
Martín, Maicao, La Guajira. 

5. Sociedad VÍVERES CHICHONGO, M.M. 123157, Calle 12 Nro. 15-122 DE 
Riohacha, La Guajira. 

6. Sociedad PROVISIONES GOMEZ, Matrícula Nro. 170894, Calle 18 Bis No. 
10B 16, Uribía, La Guajira. 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN: CONSTANCIA DE FIJACIÓN: Para los efectos del 

Art. 140 de la Ley 1708 de 2014, se fija el presente EDICTO el 2 febrero de 2026 

por el término de 5 días hábiles y se expide copia para su publicación en la página 

web de la fiscalía general de la Nación, en la página web de la Rama Judicial y para 

su difusión en una radiodifusora o en cualquier otro medio con cobertura en la 

localidad donde se encuentre el bien. Si el o los emplazados no se presentan dentro 

de los tres (3) días siguientes al vencimiento del término de fijación del edicto, el 

proceso continuará con la intervención del Ministerio Público. 

 
MAURICIO ESCOBAR MARTÍNEZ 

Oficial Mayor 
 
 


